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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

 

  

CENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1  -2016/JNAC/RENIEC 

Lima, 2 9 ENE. 2016 

VISTO: 

El Memorando N° 000035-2016/JNAC/GA/RENIEC (29ENE2016) del Gabinete de 
Asesores de la Jefatura Nacional, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 035-2011-CNM 
(28ENE2011), se nombró al señor JORGE LUIS YRIVARREN LAZO, Jefe del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC; siendo ratificado a través de la 
Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 003-2015-PCNM (08EN E2015); 

TARTA 

RAL  • Que, mediante el documento del Visto, el Jefe (e) del Gabinete de Asesores de la Jefatura /9 
Nacional comunica que, el señor JORGE LUIS YRIVARREN LAZO, Jefe Nacional del 
RENIEC, realizará un viaje en comisión de servicios a la Jefatura Regional 16 -
Amazonas, por motivo de la Exposición Muestra Fotográfica "Rostros del Perú", del 30 de 
enero al 03 de febrero del presente año; 

Que, en consecuencia se ha considerado pertinente encargar, el despacho administrativo 
44k de la Jefatura Nacional al señor LUIS ALBERTO BULLÓN SALAZAR, Gerente General, 

RENCIA durante el periodo indicado y con retención de su cargo; SORIA 
DILA 

Estando a las atribuciones conferidas de la Ley N° 26497 — Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil y en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, aprobado por Resolución Jefatural 
N° 124-2013/JNAC/RENIEC (10ABR2013); 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el viaje de comisión de servicios del señor JORGE 
LUIS YRIVARREN LAZO, Jefe Nacional del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, a la Jefatura Regional 16 - Amazonas, del 30 de enero al 03 de febrero de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, con retención de su cargo al señor LUIS 
ALBERTO BULLÓN SALAZAR, Gerente General, el despacho administrativo de la 
Jefatura Nacional del Registro Nacional de identificación y Estado Civil, del 30 de enero al 
03 de febrero de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente Resolución Jefatural a la Gerencia 
de Talento Humano paralos fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

JYL/bps 

 

  

DR. JpRG LUIS YRIVAR N LAZO 
Jefe Nacional 
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